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Expte N°: 39/19-A5.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 22 de abril de 2021.-

AUTOS: JUAREZ FEDERICO RUBEN c/ BRAR HARJINDER SINGH s/ COBRO DE PESOS.-

SE NOTIFICA A: BRAR HARJINDER SINGH- DEMANDADO EN AUTOS.

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

 Concepción, 24 de febrero de 2021.- En virtud de la situación de Emergencia Epidemiológica que
atraviesa la Provincia y teniendo en cuenta las excepcionales circunstancias que restringen la
circulación de las partes y letrados en los edificios del Poder Judicial de la Provincia y considerando
las disposiciones de la CSJT para la realización de audiencias bajo la modalidad de audiencia
remota (conf. Acordadas CSJT N°226/20 (art. 26) y N°342/20 (Anexo) y cdtes): Desígnase el día 03

de Mayo de 2021, a fin de que únicamente los testigos propuestos concurran de manera presencial
en horario diferenciado, a saber: Gómez Dora Antonia a hs 09:00; Coronel Angie Evelin Daiana a hs

09:30; Gómez Rene Fernando a hs 10:00; ; : a prestar declaración testimonial, quienes serán
interrogados a tenor del cuestionario propuesto. Los testigos deberán concurrir con: I) Documento
Nacional de Identidad, II) Tapaboca (Barbijo), III) Presentarse sin acompañante si las patologías de
base lo permiten, de no ser así, debe concurrir con 1 (un) sólo acompañante con tapaboca o barbijo,
IV) No deberá presentarse con fiebre, tos, sintomatología infecciosa o respiratoria o que se
encuentre comprendido dentro de las personas de riesgo. En tanto que los letrados intervinientes
participaran de la misma mediante el uso de la plataforma digital para reuniones virtuales "Zoom"

(ID de reunión: 822 9422 2813, Código de acceso: 122831). Notifíquese a los mismos en sus domicilios
reales por intermedio de la autoridad competente con 48 hs de anticipación, bajo apercibimiento de
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ser conducidos por la fuerza pública en caso de incomparencia injustificada. Se hace saber que los
testigos deberán comparecer con 10 minutos de antelación a la hora fijada para la audiencia, a los
fines de realizar todo tipo de control sanitario y técnico de acuerdo a los Protocolos implementados
por la CSJT, los que tendrán únicamente 10 minutos de tolerancia pasada la hora establecida.
Asimismo, se pone a disposición el número de teléfono (0381) 155984353 por cualquier eventualidad
que deba ser informada. A sus efectos ofíciese. A la Oficina.- " Fdo Dr. Tomás Ramón Vicente Alba -
Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- MDCBS.
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